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Convocatoria a cotización para elaboración de Balance.
Montevideo, 04 de Octubre de 2010
La Asociación de Ingenieros Tecnológicos del Uruguay es una asociación civil sin fines de lucro que nuclea a los egresados de las Carreras de Ingeniería Tecnológica, en electrotecnia, electrónica y computación; las que en Uruguay son impartidas por el Consejo de Educación Técnico Profesional de la A.N.E.P. (U.T.U.), son de nivel terciario superior, con 5 años de duración post bachillerato.

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 11 y 25 de sus Estatutos, en lo referente al Balance Anual y de acuerdo a la normativa vigente y aplicable a este tipo de asociación, es que convoca con fecha limite 15 de Octubre, a cotización para la confección de un resumen auditado de ingresos y egresos, y resumen de situación patrimonial, para los ejercicios económicos cerrados el 15 de diciembre de los años 2008, 2009, y 2010.-
De acuerdo a las necesidades de la Asociación, se deberán realizar asimismo de los resúmenes antedichos:

# Conciliaciones Bancarias años 2008 a 2010

# Control y archivo de documentación

# Actualización de base de Datos de Socios al día de la fecha 

# Confección de cartas informativas de deuda a socios y bajas de la Asociación
En cuanto a la información especifica a reflejarse en el Balance Anual:

Por una parte el resumen de ingresos debe presentar por lo menos los siguientes desgloses:
· ingresos por concepto de cuota social

· ingresos por concepto de aportes extraordinarios

· ingresos por concepto de recaudación para cancelación de honorarios jurídicos por presentación de Peticiones y Recursos ante distintos Organismos y Ministerios Públicos
· ingresos por concepto de recaudación para cancelación de honorarios jurídicos y timbres por demanda de acción de nulidad ante TCA

· venta de agendas (institucionales)

Por su parte el resumen de egresos debe presentar por lo menos los siguientes desgloses:
· Alquiler sala de reuniones

· Papelería

· Fotocopias e impresiones

· Envíos de correspondencia
· Traslados (Taxis, combustible, pasajes)

· Eventos sociales y representación

· Pago de honorarios a estudio jurídico por presentación de Petición y Recurso

· Pago de honorarios a estudio jurídico por acción de nulidad ante TCA
También es importante que refleje claramente las deudas que mantienen los asociados con la Asociación por los siguientes conceptos:
· petición y recurso

· demanda de nulidad ante TCA

· total de cuotas sociales adeudadas por socios 

Por Nota se explicará, a modo de ejemplo:

· recaudación de honorarios del estudio jurídico por presentación de Petición y Recurso

· recaudación honorarios del estudio jurídico y timbres por demanda de nulidad en TCA
“Las propuestas deberán ser enviadas antes del 15 de octubre al email:  aitu@adinet.com.uy.; junto a la misma deberá presentarse un cronograma  tentativo para el desarrollo del trabajo.
 El trabajo deberá finalizarse  antes del 01 de diciembre de 2010; el pago se efectuará contra presentación  del informe final".
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